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A través del estudio de esta unidad, hemos profundizado en una realidad que ya conocíamos, la empresa, que 
nos permite satisfacer necesidades ofreciéndonos para ello bienes y servicios.
También hemos descubierto que junto a las personas físicas, que somos todos nosotros, existen las personas 
jurídicas, realidad que interesa al mundo de la empresa porque permite aunar esfuerzos económicos y constituir 
entidades con mayor patrimonio que el que está dispuesto a arriesgar una sola persona.
La tarea que aquí proponemos es precisamente la creación de una persona jurídica mercantil, en concreto de 
una sociedad anónima. Para ello tenéis que informaros sobre los trámites legales que hay que cumplir para 
conseguir vuestro objetivo.
Tenéis que consultar dos textos legales: el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, en el que se regula la normativa de estas sociedades. Estos textos pueden estar en la biblioteca del 
centro escolar o en cualquier biblioteca pública, pero también los podéis encontrar en Internet. 
Proponemos consultar alguna de estas páginas webs: 
noticias.juridicas.com
www.boe.es

Creación de una sociedad anónima
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Trabajando de manera cooperativa en pequeños grupos y siguiendo las indicaciones del docente, debéis realizar 
las siguientes actividades:

a)	El Código de Comercio presenta una organización típica de algunas leyes. Está dividido en partes que reciben
distintas denominaciones, según su amplitud. Lo primero que tenéis que hacer es elaborar un esquema de la
organización de dicho texto legal.

b)	Dentro del Código de Comercio debéis consultar la sección primera del título primero, del libro segundo. Allí en-
contraréis información sobre lo que necesita una compañía mercantil para su constitución. Compañía mercantil
es el nombre que el código utiliza para referirse a las empresas sociales. Para explicaros esta terminología, bus-
cad la fecha en que vio la luz esta ley. Anotad los artículos en los que se encuentran las disposiciones sobre
la constitución de las sociedades.

c)	Tenéis ahora que investigar en una ley especial, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Esta pre-
senta una estructura más sencilla. Buscad los artículos 22 y 23 y redactad los documentos necesarios para
que pueda nacer la persona jurídica. Vais a necesitar inventar una serie de datos que la ley exige para poder
redactar los documentos. Hacedlo dentro de una rama empresarial que os resulte atractiva.

d)	El último trámite es la inscripción en el Registro Mercantil de los documentos que habéis elaborado. Al ser esta
actividad una simulación, no se os va a pedir hacerla, pero vais a buscar y anotar la dirección, en vuestra lo-
calidad, del Registro Mercantil. Esta oficina se sitúa en cada una de las capitales de provincia del Estado es-
pañol. Si vuestra localidad no es capital de una provincia, os correspondería, para vuestra futura empresa, acu-
dir al Registro de la capital de vuestra provincia. Si disponéis de Internet, dirigíos a la página web www.rmc.es.
Esta página corresponde al Registro Mercantil Central. Si entráis en «Direcciones de Registros Mercantiles»,
encontraréis lo que buscáis.

Todos los miembros del grupo deben participar en el desarrollo de la tarea asumiendo una función determinada en 
los pasos que se han de seguir e interviniendo activamente en la toma de decisiones.


